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fioUerno civil 

C I R C U L A R E S 
De conformidad con lo estableci

do en el artículo,32 de la Ley de Ex
propiación Forzosa de 16 de Diciem 
bre de 1954, por la que se modifica 
la de 1879 que regulaba esta materia, 
se establece la creación de un Jurado 
Provincial de Expropiación, que ha 
de señalar el justo precio de los bie
nes a expropiar en los casos en que 
no surja acuerdo entre la entidad 
expropiante y el particular afectado 
por la expropiación. Este Jurado, 
cuyas funciones tienen plena vigen
cia a partir del .día 17 del presente 
mes, ha quedado constituido e ins 
talado en este Gobierno Civil v en él 
funcionará permanentemente. 

Los miembros que lo integran son 
los siguientes: 

Presidente; D. César Martínez Bur
gos, Magistrado de la Audiencia Pro
vincial. 
a Secretario: D.a Ana María Diez 
Arevalo. Funcionario Técnico Admi
nistrativo de este Gobierno Civil, 

vocales: 
D. José Soto Sáez, Notario. 
u. Aurelio Ruiz López, Ingeniero 

í o a i T"!08' Canales y Puertos, afec
to a la Jefatura de Obras Públicas, 
ro A^xgel Mainer Pascual. Ingenie-
A^g!;Ón.omo' afecto a la Jefatura agronómica. , D T 
d e l D i i ^ Ingeniero-Jefe 

d e t e X e s u T ' InSeniero"íefe 

d ^ a l ? H ? r ^ n i E g e ¿ ' Aho^do 
cienda a Delegación de Ha-

teSo d é l a n T ? F e / n á n d " . Arq"i-D oe la Delegación de Hacienda. 
M e r c a n t n n ^ ^ ¡ " ^ Frutos' prefesor 
hienda 1 de la Delegación de Ha-

D. Antonio Ni^tal Bedia, Funcio
nario de la Delegación Provincial de 
Sindicatos. 

D. Félix Pastor Alonso. Funciona 
rio de la Cámara Oficial Sindical 
Agraria. 

Lo que se hace público para cono 
cimiento de organismos, entidades 
y particulares a quienes pudiera afec
tar lo dispuesto en la referida Ley 
de 16 de Diciembre de 1954, sobre 
Expropiación Forzosa. 

León, 30 de Abril de 1955. 
El Gobernador Civil , 

1899 J. V. Barquero 
o 

o o 
El limo. Sr. Director General de 

Administración Local, Jefe Superior 
del Servicio Nacional de Inspección 
y Asesoramiento de las Corporacio
nes Locales, en Circular de 28 de 
Abril próximo pasado, me dice lo 
que sigue: 

«Excmo. Sr.: Algunas Diputacio
nes Provinciales que. por convenio 
con los respectivos Ayuntamientos, 
vienen realizando la ( gestión cobra-
toria de los arbitrios municipales 
sobre riqueza urbana y sobre la rús
tica y pecuaria creados por la Base 
segunda de la Ley de 3 de Diciembre 
de 1953 y regulados en los artícu
los 20 al 28 del Decreto de 18 de Di
ciembre del mismo año, han elevado 
consulta a este Servicio sobre la 
autoridad competente para acordar 
la apertura de los períodos de co
branza de tales arbitrios y para dic 
tar, en las relaciones de deudores 
que se forman al término de los mis 
mos. la providencia que los declara 
incursos en el procedimiento de 
agremio, autoridad que, a juicio de 
los consultantes, debe ser el Presi
dente de la Corporación Provincial, 
pues de otro modo, a más de hacer
se imposible o sumamente difícil el 
puntual cumplimiento de los trámi
tes del procedimiento en sus dos 
días, \oluntaria y ejecutiva, se haría 
dicho procedimiento extremadamen
te gravoso, sin beneficio alguno para 
la Administración municipal. Y esta 
Jefatura Superior, considerando ra 

zonable la petición, que es conse
cuencia obligada de la Circular del 
Servicio Nacional de 10 de Julio de 
1954. ha resuelto aclararla, en cuan
to al particular de que se trata, en el 
sentido de que sin perjuicio de la 
facultad de los Ayuntamientos para 
rescindir, en su Caso, el convenio 
concertado con la respectiva Di
putación, la asunción por ésta del 
Servicio a que se alude, implica 
también la de las atribuciones que,, 
en orden a los trámites y forma
lidades de l . procedimiento recau
datorio, en sus dos períodos, corres
ponde reglamentariamente a los Al
caldes, con lo que los Ayuntamien
tos obtendrán ios,beneficios que de
rivan de la rapidez y eficacia del pro-
cedimieto.» 

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento por parte de las 
Corporaciones de esta provincia y 
demás efectos. 

León, 3 de Mayo de 1955. 
El Gobernador Civil, 

1915 J. V. Barquero 

Comisaría General de Abasíecimientos 

DELEGACION DE LEON 

PRECIOS MAXIMOS DE VENTA AL PUBLICO 
DEL BACALAO 

Los precios máximos a qtíe podrán 
vender al público los distintos tama
ños serán los siguientes: 
Jamaño grande de bacalao 
Hasta 32 colas inclusive, en fardo de 

50 kgs., 21,70 ptas. kilo neto. 
Tamaño mediano de bacalao 
Desde 33 hasta 60 colas ambas in

clusive, en fardo de 50 kgs., 20,80 
pesetas kilo neto. % 

Tamaño pequeño de bacalao y todos 
los tamaños en especie similares: 

Desde 61 hasta 120 colas ambas in
clusive, en fardo de 50 kgs., 18,50 
pesetas kilo neto. 

file:///oluntaria


Barajillas de toda* las especies, 15,30 
pesetas kilo neto. 
Estos precios deberán incremen

tarse en cada localidad con los arbi
trios municipales si los hubiere, y 
acarreos cuando la venta no se rea
lice en la localidad de residencia del 
almacenista. 

Lo que se hace público para gene 
ral conocimiento. 

León, 26 de Abril de 1955. 
1858 E l Gobernador Civil-Delegado. 

DiDotaiióD Provincial de León 
A N U N C I OS 

Habiéndose terminado las obras de 
reparación del camino vecinal de 
Perreras a Puente Almuhey, realiza
das por D. Francisco de Dios Domín
guez, se hace público en cumpli
miento de la Real orden de 3 de 
Agosto de 1910, a fin de que las perso
nas o entidades que se crean con de 
recho a reclamar contra la fianza, 
por daños y perjuicios, deudas de jor
nales o materiales, accidentes del 
trabajo o cualquier otro concepto qup 
de las obras se deriven, puedan pre
sentar sus reclamaciones ante los 
Juzgados Municipales de los luga
res en que radican las obras, duran
te el plazo de veinte días (20), con
tados a partir de la fecha de pu
blicación del presente anuncio en 
el BOLETÍN OFICIAL de la 'Provin
cia. Acabado este período, el Al
calde del correspondiente término 
deberá solicitar de la Autoridad j u 
dicial la relación de demandas for
muladas, la cual remitirá a la Ex
celentísima Diputación Provincial 
dentro de los diez días (10) siguien
tes al en que finalizó la presentación 
de reclamaciones, 

León, 20 de Abril de 1955.—El Pre
sidente, Ramón Cañas. 1809 

Habiéndose terminado las obras 
construcción del puente sobre el rio 
Tuerto en Santa María de la Isla, 
ejecutadas pot D. Andrés Ríos Gar
cía, se hace público, en cumplimien
to de la R. O. de 3 de Agosto de 1910, 
a fin de que las personas o entidades 
que se crean con derecho a reclamar 
contra la fianza, por daños y per
juicios, deudas de jornales o mate
riales, accidentes del trabajo o cual
quier otro concepto que de las obras 
se deriven, puedan presentar sus re 
clamaciones ante los Juzgados Mu
nicipales de los lugares en que radi
can las obras, durante el plazo de 
veinte días (20), contados a partir de 
la fecha de publicación del presente 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la 
Provincia. Acabado este período, el 
Alcalde del correspondiente térmi
no deberá solicitar de la Autoridad 
judicial, la relación de demandas 
formuladas, la cual remitirá a la 
Excma. Diputación Provihcial den

tro de los diez días (10) siguientes al 
en que finalizó la presentación de 
reclamaciones. 

León, 20 de Abril de 1955,—El 
Presidente, Ramón Cañas. 1809 

o 
o o . 

Servicio Recaudatorio de Contribucio
nes e Impuestos del Estado 

ZONA DE VALENCIA DE DON JUAN 

Ayuntamiento de Santas Martas 
Débitos a la Hacienda Pública por contribución 

rústica y arbitrio municipal sobre rústica 

Ejercicios de 1952, 1953 y 1954 
Notificación de embargo de bienes 

inmuebles 
Don Félix Salán Gallego, Recauda

dor de Contribuciones e Impuestos 
del Estado en la expresada Zona. 
Hago saber: Que, en cada uno de 

los expedientes individuales ejecuti
vos de apremio que instruyo para 
hacer efectivos débitos a la Hacien
da Pública por el concepto, períodos 
y Ayuntamientos que se expresa al 
principio, con fecha 24 de Marzo úl
timo se ha dictado la siguiente 

«Providencia. — Desconociéndose 
en esta Zona la existencia de otros 
bienes ambargables a los deudores 
objeto de este expediente de apremio, 
se declara el embargo de los inmue
bles pertenecientes a cada uno de 
los mismos que a continuacióij se 
describen: 

Deudor: D. Miguel Pascual • 
Una tierra en término de Santas 

Martas, situada en el pago de «La 
Laguna Gal», de cabida 32 áreas, y 
linda: Norte, otra de Angel Miguélez; 
Sur, Solutor. "Mateos; Este, Anatolia 
Reguera, y Oeste, José Pérez. Riqueza 
imponible, 22,72 pesetas. Capitaliza
ción para la subasta, 454,40 pesetas. 

Otra tierra en el mismo término 
que la anterior, situada en el pago 
de «Las Guindaleras», de cabida ocho 
áreas y geho centiáreas, que linda: 
Norte, Ricarda Reguera; Sur, Gémino 
Castro; Este, Crescenta Luengos, y 
Oeste, Guadalupe Panera. Riqueza 
imponible, 6,86 pesetas. Capitaliza
ción para la subasta, 137,20 pesejtas. 

Otra tierra en igual término que 
las anteriores, situada en el pagó de 
«Cueto del Espino», de cabida 25 
áreas y 55 centiáreas, que linda: Nor
te, Félix Panera; Sur, Atanasio Pas
cual; Este, Atanasio Alvarez, y Oes
te. Manuel González. Riqueza impo 
nible, 21,72 pesetas. Capitalización 
para la subasta, 434.40 pesetas. 
Deudor: Herederos de María Ramos 

Blanco 
Una tierra en término de Reliegós, 

Ayuntamiento de Santas Martas, si
tuada en el pago de «Robledillo», de 
cabida 17 áreas y 32 centiáreas, sien
do sus linderos: Norte, Leoncia Ro
dríguez; Sur, Eugenio Rodríguez; 
Este, Leoncio Rodríguez, y Oeste, 

Ramiro Castro. Riqueza i 
14,72 pesetas. Capitalización nar* ?1 
subasta, 294,40 pesetas. para ^ 

Otra tierra en el mismo términ 
pueblo que la anterior, situada en í 
pago de «Camino de las Viñas» ,? 
cabida 7 áreas y 80 centiáreas o. 
linda: Norte, Juan Agúndez Berm* 
jo; Sur, camino de Mansilla de la 
Muías; Este, Trinidad Santamaría v 
Oeste, camino .de Reliegos. Riqueza 
imponible, 6,63 pesetas. Capitaliza 
ción para la subasta, 132,60 pesetas 

Un prado en igual término y nUe.' 
blo que las anteriores fincas, situado 
en el pago de Cárre-Asturianos de 
cabida 29 áreas y 20 centiáreas sien 
do sus linderos: Norte, término de 
Mansilla; Sur, Ramira Santamaría-
Este, se ignora, y Oeste, Abel de Dios 
Ramos. Riqueza imponible, 14,60 pe
setas. Capitalización para la subas 
ta, 292,00 pesetas, 

«Notifíquese esta providencia a los 
interesados conforme al art. 84 del 
Estatuto de Recaudación; líbrese se
gún previene el art, 95, el oportuno 
mandamiento al Sr. Registrador de 
la Propiedad del partido, 'para la 
anotación preventiva del embargo a 
favor de la Hacienda, y remítase a la 
Tesorería, en cumplimiento y a los 
efectos del artículo 103.» 

Y como de las actuaciones de los 
expedientes respectivos resultan de 
domicilio ignorado los deudores 
comprendidos en los mismos, por 
medio del presente Edicto, se les no
tifica la anterior providencia de em' 
bargo de bienes inmuebles, confor
me a lo que dispone el número 5.° del 
Art. 84 del vigente Estatuto de Re
caudación, para que, dentro de los 
tres días siguientes a la publicación 
de los anuncios, presenten y entre
guen en esta Oficina Recaudatoria 
por sí, o representantes autorizados, 
los títulos de propiedad de los bienes 
embargados, bajo apercibimiento de 
de suplirlos a su costa; con la adver
tencia, de que si transcurridos los 
ochos días siguientes sin cumplimen
tar cuanto se les notifica, serán de
clarados en rebeldía según determi
na el art. 127, pues así está acordado 
por providencia de fecha 29 de Mar-
zo último. , 

Valencia de Don Juan, a 12 de 
Abril de 1955.—El Recaudador, Fé
lix Salán.—V.0 B.0: El Jefe del Ser
vicio. lby¿ 

Delegación de HaEleDda 
ie la provincia de Ledn 

Servicio de CalasiñTile la Bíaoew 
Húslica 

A N U N C I O S 
Para conocimiento de los i j J J J ^ 

dos, se hace saber que, d"1"3"- eX. 
plazo de quince días, ¿e hallaran 



— - " ^ . 'UJÍCO en el Ayunlamien-
Puest0rSozas de Abajo los valores 
to de ^ T f i n i t i v o s de dicho lérmi-
u n i ^ ^ i p a ^ cuyos valores son los 

^ í 6 ^ ú n i c a , 2 m ptas.-Huerla 
- >T990 ptas.-Cereal riego onme: 

pta£ Ídem 5egund^505 pes^ 
:HPm tercera, 413 ptas.; Ídem 

i s ; í o qfi7 otas.—Frutales riego uní-
cuarta, f «¡pr-nno nHmerf). 
tas; 
"""^s ntas —Cereal secano primera, 
?^ „tasP idem segunda 132 pesetas; 
•í m tercera, 93 ptas.; ídem cuarta, 
t S ^ e m quinta. 41 ptas . -Viña 

;mprá 452 ptas ; ídem segunda. 
?7r2 ntas'; idem tercera, 291 pesetas; 
Ídem cuarta. 211 ptas--Prado seca
no primera, 163 ptas.; ídem segunda. 
QO ¿tas.-Eras única, 183 ptás . -Ar
boles ribera primera 351 ptas.,, ídem 
segunda, 121 ptas—Pastizal prime
ra 80 ptas.; idem segunda, o3 pese
tas—Monte alto única, 48 pesetas.— 
Monte bajo única, 29 ptas.-Erial a 
Pastos única, 18 pesetas. 

Las reclamaciones, si las hubiere, 
deberán ser dirigidas al Sr, Ingeniero 
Jefe Provincial. 

León, veintitrés de Abril de mil 
novecientos cincuenta y cinco. —El 
Ingeniero Jefe Provincial/Francisco 
Jordán de Urries.-V.0 B.0: El Dele
gado de Hacienda, José de Juan y 
lago. 1812 

| - O ' . 
j O O 

Para conocimiento de los propie
tarios e interesados, se hace saber 
qüe, durante un plazo de quince 
dias, se üallarán expuestas al públi
co en el Ayuntamiento de Cebrones 
del Rio, las características de califi 
nación y clasificación de las fincas 
rústicas de dicho término municipal. 
_ El citado plazo, dará comienzo, en 
ja fecha siguiente a la publicación 
del presente anuncio en el BOLETÍN 
OFICIAL de la Provincia. 

León, veinticinco de Abril de mil 
novecientos cincuenta y cinco.—El 
ingeniero Jefe Provincial, Francisco 
Jordán de Urries.-V.0 B.0: El Dele 
gado de Hacienda, José de Juan y 
Lago. 1818 

• - O ' 

0 0 
hF*™ ^onociiniento del público, se 
nace saber que durante un plazo de 
H,11̂  días, a partir del siguiente a fcnr£?a Íel Presente anuncio en el 
SJ'N 0 f i c i a l de la provincia, se 
m i l n f ^ e^Puestos en el Ayúnta
los Si. d5 S«an Andrés del Rabanedo 
ticas P5? de.fi"'tivo? de las fincas rús 
cuvosvti lcho término municipal. 

£úSm^0res como sigue: 
Pernera i ^ / í ' ' 2-900-Hu8erta riego 
real r[ea'l 81(!; segunda, 1.45L-Ce-
1 055. y ^ r P ^ f ^ ' ^30 ; segunda. 
ú^cá 740 ati 73>--Frutales riego 
i l S T - ' ^ ^ ^ T ^ d 0 "ego primera, 
Cercál s ^ ' ^ tercera .̂ 844.-
l 9 ' tercera^rft7e^a,\r^' S .̂Ua-29i. _ prQIcera' 67. - Viña única, 
^onte aíf,? - s.ecano «nica, 188.-

alto única. 77.-Monté b.jo 

única 19.—Cereal tubérculo única, 
.m.rPastizal única, 80.-Erial abas-
tos única, 18.—Arboles de ribera úni
ca, 466.-Eras única, 209. 

Las reclamaciones deberán dirigir
se al Sr. Ingeniero Jefe Provincial. 

León, veintiocho de Abril de mil 
novecientos cincuenta y cinco.—El 
Ingeniero Jefe Provincial, Francisco 
Jordán de Urríes,—V.0 B.0: El Dele 
gado de Hacienda, José de Juan y 
í-ago. y: • , 1854 

Para conocimiento de los interesa
dos, se hace saber que durante un 
plazo de quince días se hallarán ex 
puestas al público en el Ayuntamien
to de Pobladora de Pelayo García los 
valores unitarios definitivos de las 
fincas rústicas de dicho término mu
nicipal, cuyos valores son como si
gue: 

Cereal riego primera, 505 pesetas; 
ídem segunda, 459 pesetas; ídem ter
cera, 367 pesetas.-í-Cereal secano pri
mera, 196 pesetas; ídem segunda, 
158 pesetas; ídem tercera, 93 pese
tas; ídem cuarta, 41 pesetas.—Viña 
primera, 412 pesetas; ídem segunda, 
331 pesetas; ídem tercera, 251 pese
tas.—Eras única,, 196 pesetas.—Pasti
zal única, 53 pesetas.—Erial a pastos 
única, 18 pesetas.—Mónte bajo úni
ca, 38 pesetas. 

Las reclamaciones, si las hubiere, 
deberán ser dirigidas al Sr. Ingenie
ro Jefe Provincial. 

León, veintisiete de Abril de mil 
novecientos cincuenta y cinco. —El 
Ingeniero Jefe Provincial, Francisco 
Jordán de Urries.—V.0 B.": El Dele
gado de Hacienda, José de Juan y 
Lago. 1855 

Matura i t Obras NUítas 
de la DroíiMla de Leda 

Exámenes para provisión de 2 plazas 
de Celadores Camineros del Estado 
Relación de aspirantes a las 2 pla

zas de Camineros Celadores del Es
tado que han sido admitidos a exa^ 
men por reunir las condiciones exi
gidas en la Convocatoria de 4 de 
Marzo de 1955. 

• 1.—Manuel San Miguel Marqués, 
2. -Gregorio Arias González, 
Los citados señores deberán pre

sentarse el día 14 de Junio próximo, 
a las diez (10) de la mañana en esta 
Jefatura de Obras Públicas (Ordo-
ño I I . núm. 27), para verificar las 
pruebas de aptitud, cuyos ejercicios 
serán eliminatorios, 

León. 15 de Abril de 1955.—El In
geniero Jefe, Pío Linares. 1711 

UnitDtMito Miciool 
Ayuntamiento de 

León 
Don José Sánchez Friera, Procura

dor de los Tribunales y Agente 
Ejecutivo del Excmo. Ayuntamien
to de la ciudad de León, 
Hago Saber: Que én el expediente 

de apremio que me hallo instruyen
do contra D.a Andrea Feo Feo, hoy 
sus herederos los hijos de su difunta 
hija Da María Magdalena Robles 
Feo, vecinos qae fueron de esta ca
pital, por la cantidad de 21.112,58 
pesetas de principal, y 5.500,00 pre
supuestadas para recargos, cortas y 
gastos del procedimiento por el des
cubierto de contribuciones especia
les de los años 1953 y 1954, he dicta
do, con fecha de hoy, la siguiente 

Providencia.—Por recibido de la 
Alcaldía de este Excmo. Ayunta
miento el presente expediente, con 
la autorización solicitada. Se levanta 
la suspensión del procedimiento 
acordada en providencia de fecha 11 
del mes en curso, y considerando 
que con arreglo al art. 1.084 del Có
digo Civil, una vez hecha la parti
ción bienes, los acreedores pueden 
exigir el pago de sus deudas, por en
tero, de cualquiera de los herederos 
que hubieren aceptado la herencia, 
se acuferda: A) RequeHr de inmedia
to pago por la cantidad de 21.112,58 
pesetas de principal, y 5.500.00 para 
recargos, costas y gastos devengados 
y que se devenguen en el procedi
miento, a D. Julio - Enrique, José 
Telesforo, y D.a María del Camfho 
Gamazo Robles, como únicos here
deros de su difunta madre D.a María 
Magdalena Robles Feo, quien a sú 
vez lo fué de D." Andrea Feo y Feo. 
B) Hacerles saber a expresados here
deros, que para pago d5e la cantidad 
adeudada se ha. hecho traba en el 
inmueble que dió origen al impuesto 
cuyo importe se reclama, y cuya des
cripción es la siguiente: 

Una finca rústica, susceptible de 
ser edificable, sita en término muni
cipal de esta ciudad de León, situa
da a la parte Sur de la Carretera de 
CirGunvalación, emplazada frente al 
nuevo Mercado de Ganados, de unos 
dos mil metros cuadrados de super
ficie, aproximadamente, que linda: 
Norte, con una faja de terreno comu
nal de unos tres metros de anchura, 
y a continuación la expresada Carre
tera de Circunvalación, en una línea 
o fachada a la misma de sesenta me
tros; Este y Sur, con finca de los se
ñores herederos de Isidro Feo, y al 
Oeste, con finca también de D. San
tos Sánchez Martínez. 

C) Requiéraseles también para que 
en el plazo de tres días presenten los 
títulos de propiedad del inmueble 
reseñado, previniéndoles que, de no 
hacerlo, les parará el perjuicio a que 
hubiere lugar en derecho; y D) Se 


